
 

 

 

Convocatoria interna                           N° C0401/25 

El Ministerio del Interior convoca a interesados/as en prestar funciones de análisis de datos en la 
División Estadística y Análisis Estratégico -Observatorio Nacional de Violencia y Criminalidad- del 
Ministerio del Interior -Secretaría-, a fin de fortalecer y reforzar la mencionada división. 
 
Dirigida al funcionariado de todo el Inciso, perteneciente al personal del Escalafón “L” Policial, 
presupuestado o contratado, de cualquier subescalafón, como así también del Escalafón Civil, 
exceptuándose el Escalafón “S” (Art. 14 Dto. 104/2011). 
 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

 
IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO DESCRIPCIÓN 

Naturaleza del vínculo Mismo grado que ostenta. 

Modalidad Pase en comisión/ cambio de área 

Cantidad de puestos 4 (cuatro) 

Lugar habitual de desempeño División de Estadística y Análisis Estratégico 
(Observatorio Nacional de Violencia y Criminalidad) 
Mercedes 1021 

Otras condiciones de trabajo El horario será de 6 hs., comprendido entre las 08:00 y 
20:00 hs., según las necesidades de la División. 

 

 
2. OBJETO DEL PUESTO: 
 
Integrar el equipo de trabajo con el fin de producir y analizar información cuantitativa referida a la 
criminalidad.  
 
3.1 TAREAS CLAVE: 

 

 Analizar reportes de investigaciones policiales. 

 Operar en el SGSP 

 Elaborar planillas electrónicas  

 Procesar y analizar bases de datos utilizando herramientas como R, SPSS o software de 
análisis de redes sociales (UCINET u otros equivalentes) 

 Elaborar informes derivados de sus tareas, que le sean requeridos  

 Realizar toda tarea afín asignada por su superior jerárquico. 
 
 
 



 

 

 
3.2 Se ofrece: 
 

 Trabajo en equipo, supervisión y apoyo en la realización de las tareas. 

 Capacitación interna sistemática 

 Entorno favorable para la aplicación de conocimientos. 

 
4. REQUISITOS: 
 
El funcionariado que se postule a la presente convocatoria deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
4.1 Requisitos excluyentes (obligatorio): 
 

 Formación terciaria (finalizada o en curso, con 2do año aprobado) de las siguientes 

disciplinas: Licenciatura en Sociología, Ciencias Políticas, Economía, Estadística, 

Ingeniería/Ciencia de datos. 

 Curso o experiencia comprobable de nivel intermedio de Microsoft Excel/similar. 

 Curso o experiencia comprobable relacionado con criminología, criminalística, análisis de 

datos/información. 

 No estar sometido a junta médica o sumario administrativo, durante el proceso de 

selección y/o al momento del respectivo pase. 

4.2 Requisitos a valorar: 

  

Formación 
 

 Curso o experiencia comprobable de nivel intermedio en al menos una de las siguientes 

herramientas de análisis de datos: SPSS, R o software de análisis de redes sociales (como 

UCINET y otros de licencia libre). 

 Curso de Microsoft Excel avanzado o similar. 

             

Experiencia  

 Experiencia comprobable en tareas relacionadas al puesto a seleccionar, tanto en el 

ámbito público como privado. 

 Empleo del Sistema de Gestión de Seguridad Pública (SGSP), Sistema de Gestión 

Carcelario (SGC) y/o bases de datos de llamadas de emergencia tipo 911 y sistemas de 

despacho de móviles. 

 Experiencia en planificación estratégica basada en evidencia y/o inteligencia policial. 



 

 

 

 
 
5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

 

 Pensamiento analítico 

 Trabajo en equipo 

 Interés por la investigación 

 Capacidad de aprender nuevas técnicas  

 

6. PLAZOS DE INSCRIPCION:  
 
Inscripciones: Desde el   30/04/25    hasta    14/05/25     inclusive. -  

Las inscripciones se realizarán exclusivamente por el sitio web del Ministerio del Interior 

(www.gub.uy/ministerio-interior) completando el formulario dispuesto para tal fin. 

Posteriormente, recibirá la “Constancia de inscripción web” al correo electrónico aportado, y el 

sistema le otorgará un numero con el que se identificará al postulante durante todo el proceso de 

la convocatoria, la que deberá ser presentada en todas las instancias que se solicite. En caso de 

que el postulante se inscriba mas de una vez, solo será válida la ultima inscripción que realice.  

 

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 
Por comunicado web se indicará modalidad fecha y lugar para la presentación de la siguiente 
documentación. 

 

 Curriculum Vitae. 

 Legajo personal actualizado, última evaluación anual de desempeño o constancia actualizada 

emitida por el superior jerárquico 

 Constancias, diplomas y certificados referidos a los requisitos excluyentes y a la formación a 

valorar descritas en el punto 4. 

 

8. PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Las etapas del proceso se realizarán en el orden que el Tribunal establezca, y se valorarán de 
acuerdo con el siguiente cuadro:  
 

ETAPAS PUNTAJE 
FORMACIÓN Y EXPERIENCIA 60 
ENTREVISTA PERSONAL 40 

TOTAL 100 
 



 

 

 
 
Recibida la documentación y previo a la entrevista personal, el Tribunal realizará una preselección 

de los/as interesados/as que cumplan con los requisitos excluyentes, tomando en cuenta la 

información presentada en la documentación que se cita en el ítem A (requisitos excluyentes) del 

punto 4 del presente formulario. Asimismo, valorará la documentación referida a la formación y 

experiencia requerida en el mencionado ítem. 

 

Aquellos/as que se considere que cuentan con el perfil adecuado para cumplir tareas en el 

ámbito requerido, conformarán una lista de referencia para ser convocados en función de 

las necesidades. Se propondrá el pase en comisión o el cambio de área, el que quedará 

sujeto al aval de las autoridades 

 

9. TRIBUNAL EVALUADOR 

Titulares:  

 Diego Sanjurjo, CI 41012418 

 Edgardo García, CI 35251632 

 Laura González Silveira, CI 38169246 

Suplentes: 

 Marcelo Pérez Silveira, CI 48041727 

 María Belén Ríos, CI 54427965 

 José Luis Girotto, CI 45829378 

 

 
 



 

 

10. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

 
Todas las comunicaciones y notificaciones se realizarán a través de la web Ministerial 

(https://www.gub.uy/ministerio-interior/comunicacion/convocatorias). Es responsabilidad de 

los/as postulantes mantenerse informados de los resultados. 

Sin perjuicio de ello, el Ministerio del Interior podrá implementar otro tipo de notificaciones 

conforme a la normativa vigente. 

Por el acto de postulación a la presente convocatoria el/la postulante autoriza al Ministerio del 

Interior a realizar las comunicaciones y notificaciones relativas al proceso de selección que se 

estimen pertinentes, al domicilio ele crónico constituido (correo electrónico) en el formulario de 

inscripción web; sin perjuicio de las notificaciones que se practiquen a través del sitio web 

ministerial.   

 
 
 
 


